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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-08 Versión: 03

Diez de noviembre de dos mil veintiuno

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2323.

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05360 31 03 001 2019 00032 00

Teniendo en cuenta el escrito obrante en el anexo 12 del expediente, donde la

curadora ad litem Mónica Marcela Muñoz Osorio manifiesta aceptar dicho cargo en

representación de los herederos determinados e indeterminados de los señores

Fernando Correa Restrepo, Elicy Rocío Restrepo Correa, Mario de Jesús Restrepo

Correa, Maria Guillermina Restrepo Correa, Lamían Nohemy Restrepo Correa y Luz

Marina de las Mercedes Restrepo Correa y además expresa, que tiene en su poder

copia de la demandas y sus anexos para efectos del traslado, motivo por el cual, se

le entenderá notificada de manera efectiva del presente asunto y debidamente

posesionada en el cargo. Por ende, el termino para contestar la demanda en

representación de dichos demandados comenzará a correr a partir de la ejecutoria

del presente auto.

De otro lado, dicha curadora solicita en escrito obrante en el anexo 15 que le sean

fijados gastos de curaduría nuevamente, solicitud que este Despacho considera

improcedente, toda vez que mediante auto del 31 de julio de 2019 se le fijó dicho

concepto en la suma de $300.000,oo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 55
fijado en la página web de la Rama Judicial el 17 DE NOVIEMBRE
DE 2021 a las 8:00. a.m.
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